
			

													
	

Destinos Turísticos 

Se denomina destino turístico a una zona o área geográfica que es visitada por el 

turista, cuenta con límites de naturaleza física, de contexto político y de percepción 

por parte del mercado. Desde el punto de vista empresarial, tanto estratégico como 

organizativo, el perímetro del destino lo constituyen las relaciones que se edifican 

entre el conjunto de unidades productivas que participan en la actividad turística. 

  

Características que lo configuran: 

  

• Un espacio territorial homogéneo: en realidad, cualquier espacio geográfico 

susceptible de ser planificado por poseer cierta capacidad administrativa. Esto 

significa que además de unidades territoriales básicas, los destinos pueden 

abarcar una o varias naciones; una o varias regiones o estados. 

• Centralidad: criterio que hace referencia a la capacidad del territorio para 

motivar el desplazamiento de personas hacia sí.  

• Una oferta estructurada de atractivos: resulta un sistema integrado de 

recursos, atractivos y empresas orientado hacia la satisfacción del turista. 

También puede entenderse como la puesta en valor del territorio y su 

ordenación de acuerdo a las necesidades de los potenciales clientes. 

• Una marca integradora: el destino debe estar representado en una imagen 

atractiva que represente a toda la oferta en él y facilite su identificación en 

diferentes mercados. 



			

													
	

Destinos Turísticos 

• Una comercialización conjunta: La presencia de una cooperación vertical en 

materia de marketing para todo el espacio geográfico del destino, articulada 

sobre una visión estratégica..." 

  

Las funciones del destino turístico están determinadas por sus objetivos como 

estructuras urbanísticas, sociales, culturales, etc.  Así si decimos que las funciones 

son la calidad de vida, el desarrollo económico superior, la competitividad 

internacional y la satisfacción tanto de los visitantes como de los pobladores, 

podemos enumerar las siguientes funciones: 

  

• Uso del espacio para producir 

• Uso del espacio para crear, compartir y enriquecerse culturalmente 

• Uso del espacio para actividades de ocio (deporte, diversión, turismo) 

• Exportar 

• Atraer capitales 

• Ser vanguardista en tecnologías 

• Atraer a turistas y visitantes 

• Rentabilidad económicas para sector público y privado 



			

													
	

Destinos Turísticos 

• Rentabilidad social para los habitantes locales: trabajo, infraestructuras, 

instalaciones, etc. 

• Rentabilidad medioambiental: revalorización del territorio y del patrimonio 

  

Todas estas funciones solo se podrán cumplir si el destino se diseña para responder 

a las necesidades, tanto de aquellos que viven el él como de los que lo visitan, 

otorgándoles la vivencia de experiencias que los satisfaga. Esta última, la 

satisfacción, es el objetivo último y más importante del destino turístico y se 

alcanza a partir de la concreción de todas las funciones anteriormente enumeradas. 

No obstante, la satisfacción final del turista viene dada por dos condiciones 

fundamentales: 

  

Las condiciones generales del entorno como la estabilidad monetaria, el nivel 

cultural de la población del destino, la profesionalidad de las personas, etc. 

Las condiciones que el turista relaciona directamente con la oferta como la 

autenticidad de los recursos, la calidad de las empresas y su adecuación al entorno, 

las infraestructuras sostenibles, la seguridad, la limpieza, etc. 

 

 

  


